
 
 

 

SR. SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 
 
 

 

Fecha:      06/03/2018                                    
Unidad Origen:      EIDUAL      

Asunto:     Petición de inclusión de asunto en orden 
del día del próximo Consejo de Gobierno  

Unidad de destino:                          
 Secretaría General de la 

UAL 
 Vicesecretaría General de la 

UAL 
 
 

Por la presente le ruego proceda a incluir en el orden del día de un 

próximo Consejo de Gobierno un punto con el siguiente enunciado: 

 

 

Y cuya propuesta de acuerdo sería 

 

 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA INTERNACIONAL DE DOCTORADO 

Adopción de acuerdo, si procede, sobre modificación del artículo 8 de la 

Normativa de Permanencia de Estudiantes en Enseñanzas Oficiales de la 

Universidad de Almería. 

Se aprueba la modificación del artículo 8 de la Normativa de Permanencia de 

Estudiantes en Enseñanzas Oficiales de la Universidad de Almería, de forma 

que donde se indicaba: 

Doctorado (Periodo 

Inv.) 

7 

 

Se indique: 

Doctorado Conforme a la normativa vigente de Doctorado 

de la Universidad de Almería. 

Tiempo Completo: 3 años, prorrogable a 5 

años. Tiempo Parcial: 5 años, prorrogable a 8 

años. 
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SR. SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 
 
 

 
 
 
 
 

Fdo.: Antonio Fernández Barbero 
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